RES. 2543/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004175, Ent. N° 3269/17)

VISTO: la nota remitida por la Facultad de Agronomía de la UDELAR de fecha 20 de junio de 2017, referente al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos proyectos de la Fundación “Dr. Eduardo Acevedo” por el período 1/10/2016 al 31/03/2017;
2) que de las partidas mencionadas, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos, son las siguientes:

  Beneficiario: Fundación “Dr. Eduardo Acevedo”
	PROYECTO
	IMPORTE $
	FECHA PAGO

	ANCAP OLIVET
	102.166
	02-12-16

	UTE MARIO PÉREZ
	168.941
	30-01-17

	ANCAP SIRI
	536.689
	26-01-17


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza N° 77;
2) que los receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la Facultad de Agronomía por las partidas recibidas en el período 1/10/2016 al 31/03/2017;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y

3) Comunicar a la Facultad de Agronomía y a la Fundación “Dr. Eduardo Acevedo”.
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